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Guayaquil, 23 de Septiembre del 2016 7 

Señora 

NELLY VIOLETA OTERO ERAZO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

CREMALLERAS Y CIERRES MARIA DENISSE CREDINSA S.A., en su sesión celebrada 

hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por 

un período de cinco años y con las atribuciones y deberes establecidos en los Estatutos 

Sociales, entre los que consta el ejercicio individual de la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la sociedad, sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Los Estatutos Sociales constan en la escritura pública de constitución, otorgada ante la 

Notaria Vigésima Primera del cantón Guayaquil el 27 de julio del 2004, e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 10 de septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

cr 
Tania Carrión . 

Presidenta de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que sido elegida. Según el 

nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 23 de Septiembre del 2016 

NELLY VJYLETA OTERO ERAZO 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CREMALLERAS Y CIERRES MARIA DENISSE CREDINSA S.A., a 

favor de NELLY VIOLETA OTERO ERAZO, de fojas 47.874 a 47.877, 
Registro de Nombramientos número 12.892. 

ORDEN: 45609 
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